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Bosques de Producción Permanente 

Departamento
Superficie 

(Ha)

Loreto 12,534,855

Ucayali 3,539,996

Madre de Dios 1,935,162

San Martín 1,174,052

Huánuco 686,514

Cusco 171,644

Ayacucho 146,298

Puno 24,998

TOTAL 20,213,519



Modalidades de acceso a los recursos forestales 

Concesiones 

Permisos 

Autorizaciones  

Otorgadas en tierras del Estado: 

-  Maderables 

-  No maderables (OPB, Ecoturismo,  

   Conservación) 

-  Fauna 

Otorgadas sobre tierras privadas: 

-  Unidades Agropecuarias. 

-  Comunidades Nativas y  

   Campesinas 

Otorgadas sobre tierras del Estado y 

privadas: 

-  Bosques secos 

-  Asociaciones vegetales 

-  Desbosque 

-  Cambio de Uso 



Concesiones 

otorgadas 

N° Superficie 

(ha) 

Maderables 588 7’549,018 

Castaña 934 793,459 

Ecoturismo 22 49,701 

Conservación 15 422,814 

Reforestación 292 134,876 

Fauna Silvestre 1 3,861 

Total Concesiones 1,852 8’953,729 

Otorgamiento de concesiones 
forestales bajo manejo  

Certificación  

Forestal  

643,477 ha 



Departamento
Nº

 Contratos
Ha 

Ucayali 171 2,857,382

Madre de Dios 85 1,270,468

San Martin 34 497,793

Huánuco 48 285,661

Loreto 250 2,637,714

TOTAL 588 7,549,018

Concesiones Maderables 



ESTADO DEPARTAMENTO

Nº 

DE 

CONCESIONES

SUPERFICIE 

(ha)

Ucayali 31 488,019

Madre de Dios 7 86,062

San Martín 2 16,264

Loreto 1 21,367

Huánuco 1 5,379

Sub Total 42 617,091

Ucayali 20 346,991

Loreto 9 108,885

San Martín 4 54,591

Madre de Dios 4 100,975

Junín 1 9,128

Sub Total 38 620,570

TOTAL 80 1,237,661

Procedimiento 

Administrativo 

Único

Caducidad 

Declarada

Concesiones Caducadas 



Comercio de  

granos 

Cambio 

 de Uso 

AMENAZAS 

ASIA 

Cambio de Uso por cultivos 

Industriales e industrias extractivas 



Otorgamiento 

Comercialización 

Aprovechamiento 

Transformation 

Movilización 

Internacional Nacional 

Estrategia Operativa  

Potencial forestal sobreestimado 

Adulteración expedientes (testaferros) 
-factores de conversión irreales 
-Perfil del concesionario insuficiente   

- Extracción en Zonas no autorizadas 
- GTF sin seguridades,  
-Venta de listas de troza (catalogo) 
- Guias falsas y clonadas, blanqueo de madera 

- Factor de rendimiento irreales  
- Uso incorrecto del libro de operaciones 
 (Balance de producción irreal) 

- Debilidates para el control en tránsito 
-(Puestos de control inadecuados) 
-Sistema de información vulnerable para control de 
  despachos. 

- Depósitos clandestinos, carencia de documentos 
 que respalde la procedencia legal del producto 
- Presión de algunos  exportadores aduciendo compras de 
 “Buena fé” 

Verificaciones de campo por la IFFS 

Coeficiente de pérdida en el Apeo 

Comprobación de verificaciones 

Nuevas GTF, infalsificable 

Retomar el  valor agregado 

Red Nac. Puestos de Control 

Sistema de información moderno 

Exportaciones limpias 



Evaluación de rendimiento de la caoba 
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70% 



SITUACION Nº POA  

APTOS 58 

EN CUENCA 8 

EN EVALUACIÓN 
25 

OBSERVADOS 53 

RETIRADOS 6 

TOTAL 150 

Producto de Verificaciones 



Decrecimiento del Volumen Autorizado de Caoba en las Exportaciones 

La disminución en las exportaciones de caoba, será producto acciones de mayor control ? 

como: 

 

- Establecimiento del cupo de exportación nominal, supervisiones (verificaciones de campo) 
 

- Emisión de medidas cautelares 
 

- La no exportación de productos subastados, sólo exportación de productos provenientes de 

  concesiones y permisos con PGMF y POA verificados por la oficina central con personal 

  confiable 
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CITES 

• La CITES es un convenio internacional que combina 

temas referentes a las especies silvestres y el comercio 

con un instrumento de obligado cumplimiento para lograr 

objetivos de conservación y uso sostenible 



Función de la CITES 

• Las Autoridades Administrativas y Científicas de la CITES 

realizan la observancia de la CITES en forma coordinada 

con , las aduanas, la policía y otros organismos pertinentes, 

mediante la expedición de permisos y certificados CITES, la 

aplicación de la ley, la capacitación, las actividades de 

sensibilización del público, etc.  

 

• Los objetivos de la Convención sólo pueden alcanzarse 

mediante la cooperación regional e internacional eficaz 

entre las Partes y la sinergia entre la CITES y otros tratados 

y organizaciones internacionales relevantes.  



Apéndices de la CITES 

• Apéndice I: Incluye todas las especies en peligro de 
extinción que son o pueden ser afectadas por el 
comercio. 

 

• Apéndice II: Incluye todas las especies que, si bien en la 
actualidad no se encuentran necesariamente en peligro 
de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que 
el comercio de especimenes esté sujeto a una 
reglamentación estricta. 

 

• Apéndice III: Incluye a las especies que cualquiera de 
las Partes manifieste que se hallan sometidas a 
reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto de 
prevenir o restringir su explotación, y que necesitan la 
cooperación de otras Partes en el control de su 
comercio.  



Situación de la Caoba (Swietenia 
macrophylla) y Cedro (Cedrela odorata) 

en el Perú 
• Ambas especies se encuentran distribuidas en la 

amazonía Peruana mayormente en los 
departamentos de Loreto, Madre de Dios y 
Ucayali. 

 

• Son las especies maderables con mayor valor 
comercial, nacional e internacional, cuya 
exportación genera más de 42 millones de 
dólares anuales en promedio – Valor FOB (2000 
– 2006). 

 

• La densidad poblacional de estas especies ha 
disminuido debido al aprovechamiento selectivo 
del bosque y a la tala ilegal. Por lo cual existe la 
necesidad de realizar inventarios detallados,  
evaluaciones poblacionales y la ejecución del 
plan de manejo en campo – actividades 
silviculturales. 

 
 



DESTINO DEL VOLUMEN EXPORTADO DE CAOBA 

(2293.3460 m3) CON PE CITES ENE-SEP 07
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DESTINO DEL VOLUMEN EXPORTADO DE CEDRO 
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Exportacion de Cedro (Cedrela odorata)  - Volumen y 

Valor FOB 
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• Sincerar la oferta forestal maderable 
 - Ajuste coeficientes de pérdidas (Rendimientos) 

 - Verificaciones in situ de POAs. 

 - Evitar que le Perú sea sancionado por la comunidad internacional 

 

• Lucha Contra la Corrupción 
 - Inicio de procesos judiciales a implicados (funcionarios, consultores, 

   usuarios) 

 - Tercerización de verificaciones 

  

• Mejoramiento de procedimientos 
 - Eliminar la extracción de madera especialmente Caoba y Cedro en 

   modalidades paralelas a las concesiones y permisos  

   (evitar competencia desleal) 
 

- Coordinaciones para tener una nueva GTF con elementos de seguridad 

- Reformulación del TUPA que está en revisión 

 

• Promoción 
- Proyecto reposición de un millón de plantones de caoba 

- Comenzado con la modernización del sistema de información forestal 

- Comenzar a implementar la adjudicación de áreas revertidas al estado 

Acciones Importantes 



Tener una Autoridad Forestal Proactiva, Promotora y eficiente contribuyendo 

a la modernización del sector forestal en el país, con reglas de juego claras 

en administración, promoción, control forestal y de fauna silvestre, que garantice 

Inversiones, desarrollo social con equidad, preservación de los recursos forestales 

y de fauna silvestre. 

Que esperamos lograr como Autoridad..? 

Transparencia 

Celeridad y  

modernización 

Aliados estratégicos 

Competencias  

Desarrolladas 



Muchas Gracias 


